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1. 

  

1. INFORMACIÓN CONTRACTUAL  

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA: DAGOBERTO ENRIQUE MATA DAZA 

IDENTIFICACIÓN (No. CEDULA O NIT): 19709017 

No. DE CONTRATO: 256-2026 Mayor cuantía _______   Menor Cuantía _______   Mínima cuantía_____X___ 

OBJETO DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

DE PERIODISMO LIDERANDO LA EMISORA DE PAZ ASIGNADA PARA LAS 

MULTIPLATAFORMAS DE RTVC. 

FECHA SUSCRIPCIÓN 

CONTRATO: 

20/01/2026 

FECHA DE INICIO DEL 

CONTRATO:  

21/01/2026 

MODIFICACIONES AL 

CONTRATO: 

N/A 

PLAZO INICIAL: 6 MESES 

PRORROGAS: N/A 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: RESOL 0019/2026 GENERAC CONT NUMER 2.2 Y 6.5 ACUERDO FINAL P/ TERM 

DEL CONFLICTO Y LA CONST DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

PERIODO CERTIFICADO: Desde el 1de febrero al 28 de febrero del 2026. 
NUMERO DE PAGO: 2 

 

No. FACTURA Y FECHA (SI HAY 

LUGAR) 

N.A. 

 

SEÑALE CON UNA - X - EL CASO QUE APLIQUE 

 

GASTOS DE PRODUCCIÓN: _______ GASTOS DE VIAJE____ 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA: REEMBOLSO_____ COMISIÓN____ 

ANTICIPO: ______ PAGO ANTICIPADO: _____ 

 

2. ESTADO DE EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES:  
 

2.1. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS:  

El contratista cumplió con las obligaciones generales y específicas establecidas en el contrato suscrito por las 
partes.   
El contratista realizó durante el periodo mencionado en esta certificación sus actividades y compromisos a 
satisfacción. 
La supervisión aprobó y validó el cumplimiento de las obligaciones específicas como se menciona en el informe 
de actividades. 
 
2. 2. ESTADO Y AVANCE DEL CONTRATO:  
El contrato se encuentra en EJECUCIÓN, con un porcentaje de avance del 22,22%  

 
2.3. NOVEDADES QUE SE PRESENTARON DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Durante el presente 
período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el desarrollo del contrato.   
 
2.4. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES. 
 
Certifico que el contratista realizó el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con el 
articulo ARTÍCULO 2.2.4.2.2.13., del decreto 1072 de 2015 y demás normas concordantes, conforme a las siguientes 
consideraciones: 
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2. 

 
 

Número de Planilla:   
9499616438 

Periodo cotizado:  ENERO 2026 

 
 
2.5 GARANTIAS 
 
Póliza  
 
Póliza No.   11-47-101043252 
Compañía Aseguradora Seguro del Estado 

 
 

Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

CUMPLIMIENTO  10% $ 4,140,000.00 20/01/2026 30/11/2026 

CALIDAD DE SERVICIO 10% $ 4,140,000.00 20/01/2026 30/11/2026 

     

 
Modificaciones a la Póliza 
 

 Vigencia 

Amparo 
Porcentaje 
amparado 

Valor Fecha inicial Fecha final 

CUMPLIMIENTO     

CALIDAD DE SERVICIO     

     

 
2.6 VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS -CONTABLES Y JURÍDICOS:  
 

 
2.6.1. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos administrativos de acuerdo a lo consagrado en el 
manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia administrativa. 

 

 
2.6.2. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS 
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos técnicos de acuerdo a lo consagrado en el manual de 
supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia técnica, en concordancia con lo 
anterior se verifico con el cumplimiento del objeto contractual del contratista. 

 

 
2.6.3. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
 

 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos financieros y contables de acuerdo a lo consagrado en 
el manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia financieras y 
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contables. 

 

 
2.6.4. VERIFICACIÓN DE ASPECTOS LEGALES O JURIDICOS  
 

Se ha cumplido con la verificación general de los aspectos legales o jurídicos de acuerdo a lo consagrado en el 
manual de supervisión e interventoría de contratos y de acuerdo a las funciones de vigilancia legales o jurídicas. 
 

 
2.7. INFORMES DE INTERVENTORIA: N.A. 
 
 
Bienes adquiridos con cargo a este contrato: SI *______ NO __X____ 

3. SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO A LA FECHA DE LA CERTIFICACIÓN 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
$41.400.000 

ADICIONES:  N/A 

REDUCCIONES:  N.A 

VALOR TOTAL PAGADO A LA FECHA: $ 2.300.000 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 32.200.000 

VALOR ANTICIPO: (EN CASO DE QUE 
APLIQUE) 

N.A 

AMORTIZACIÓN:  N.A 

VALOR A PAGAR CON ESTA 
CERTIFICACIÓN: 

$ 6.900.000 

Certifico que el valor autorizado por 
concepto de ANTICIPO está de acuerdo con 
el plan del manejo de inversión del mismo.  

SI: ______                NO APLICA: ____X__ 

 
 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

 

El contratista cumplió con las obligaciones generales y específicas 
establecidas en el contrato firmado por ambas partes.   
El Contratista realizó durante el periodo mencionado en esta certificación 
sus actividades y compromisos a satisfacción. 
El contrato se ha desarrollado de manera normal durante el periodo 
certificado, sin inconvenientes de tipo técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico. 
La supervisión aprobó y validó el cumplimiento de las obligaciones 
específicas como se menciona en el informe de actividades. 
 
 
 

 
4. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO: En mi calidad de supervisor, certifico que se ha realizado la verificación 

del informe de actividades presentado por el contratista, evidenciando que el mismo ha cumplido a satisfacción 
con las obligaciones contractuales para el periodo certificado.  
Se anexa informe de actividades desarrolladas por el contratista para el trámite de pago correspondiente, el cual 
ha sido aprobado y se encuentra disponible en el sistema Orfeo. 
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La presente se firma a los 2 días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________     

FIRMA SUPERVISOR 
NOMBRE: Alexei Castaño Kostin 
CARGO: Director de Radio Nacional 
 
 
Nota1: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo suscriban que 
la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada. 
Nota 2: Se acepta la firma física, firma digital o a través de la aceptación mediante medios digitales (correo electrónico), 
estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999. 
Nota 3:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los correos 
junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta información no se 
debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF.Y CARGO: 



TIPO DE CUENTA: X CORRIENTE: 

NÚMERO DE PAGO Año VALOR A PAGAR

2 Desde 1 Hasta 28 2026  $            6.900.000,00 

Desde Hasta

Desde Hasta  $                              -   

 $            6.900.000,00 

CRA 13A #11-29A BARRIOS LAS DELICIAS

FECHA:

CIUDAD DE OPERACIÓN:

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:

3008947637

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

2 DE MARZO 2026

CODAZZI-CESAR

DAGOBERTO ENRIQUE MATA DAZA 

19.709.017

AHORROS:

DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM

NÚMERO DE CUENTA:

ENTIDAD BANCARIA: BANCOLOMBIA

30052212118

CORREO ELECTRÓNICO:

Mes

FEBRERO 

PERIODO CERTIFICADO

CUENTA DE COBRO
DATOS PERSONALES

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:

FIRMA CONTRATISTA

VALOR TOTAL A PAGAR

“Dando cumplimiento al Art. 17 Parágrafo 2 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, aclaro que para el desarrollo de mi actividad no 

requiero de la contratación de dos (2) o más trabajadores asociados a la actividad, por lo tanto solicito sea aplicado el parágrafo 2 Art. 

383 del E.T. para efectos de la determinación de la retención en la fuente”

DATOS BANCARIOS

CONTENIDO DE LA CUENTA DE COBRO

DESCRIPCIÓN ESPECIFICA DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y/O BIENES

ENTREGABLES: Nota: Utilizar para el caso de entregables 

OBJETO DEL CONTRATO:

NO. DE CONTRATO: 256-2026

EL CONTRATISTA se obliga con RTVC a prestar los servicios profesionales de periodismo 

liderando la Emisora de Paz asignada para las multiplataformas de RTVC.

Día

mailto:DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM
mailto:DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM
mailto:DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM
mailto:DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM
mailto:DAGOBERTO.MATA@HOTMAIL.COM


Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $0 $0 $1,012,000 $126,500 $0 $0 $1,012,000 $10,600 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $0 $0 $1,012,000 $126,500 $0 $0 $1,012,000 $10,600 $0 $0

Ciudad: SANTA MARTA Depto: MAGDALENA ( 1 Afiliados) $0 $0 $1,012,000 $126,500 $0 $0 $1,012,000 $10,600 $0 $0

1 CC 19709017 MATA DAGOBERTO 0 $0 $0 MIN002 11 $1,012,000 $126,500 0 $0 $0 14-23 11 $1,012,000 $10,600 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $0 $0 $1,012,000 $126,500 $0 $0 $1,012,000 $10,600 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 19709017 MATA DAZA DAGOBERTO ENRIQUE INDEPENDIENTE PRINCIPAL manzana 11 casa 20 barrio 
luz del mundo

SANTA MARTA-MAGDALENA 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 58059605 9499616438 I 2026/02/05 2026/02/12 BANCOLOMBIA 7 $137,800
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Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 19709017 MATA DAZA DAGOBERTO ENRIQUE INDEPENDIENTE PRINCIPAL manzana 11 casa 20 barrio 
luz del mundo

SANTA MARTA-MAGDALENA 5555555 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 58059605 9499616438 I 2026/02/05 2026/02/12 BANCOLOMBIA 7 $137,800

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $10,600 $100 $0 $10,700

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $10,600 $100 $0 $10,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $126,500 $600 $0 $127,100

     FOSYGA RÉGIMEN DE EXCEPCIÓN MIN002 901,037,916 1 1 $126,500 $600 $0 $127,100

TOTAL 1 $137,100 $700 $0 $137,800
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA Y DE GESTIÓN

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE AFILIACIÓN Y VALIDACIÓN DE DERECHOS

CERTIFICA

Consecutivo: 1986871

Que el (la) señor(a) SLP. DAGOBERTO ENRIQUE MATA DAZA identificado(a) con Cédula de
ciudadanía 19709017 pertenece al Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares (EJC) a través de
PENSIONADOS MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, su estado es Activo y como tal goza de los
servicios médicos asistenciales aprobados en el Plan Integral de Salud mediante Acuerdo No. 002 del
27 de abril de 2001.

Mayor JEUDIEL ESTEBAN ARAQUE PULIDO
Coordinador Grupo Gestión de la Afiliación (E)
Dirección General de Sanidad Militar

ELABORÓ: PORTALSIS

Dada en Bogotá D.C., el día 07 de enero de 2026.

La presente certificación se expide como constancia de que el (la) mencionado(a) usuario(a) se
encuentra ACTIVO en la Base de Datos de afiliados y beneficiarios.

“En Sanidad Militar cuidamos tu salud, para un futuro mejor”
Avenida Calle 26 # 69 76 Centro Empresarial Elemento Torre 3 Piso 4 PBX 6013238555 Ext 79001
www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co



 
 

 
GESTIÓN DE PROVEEDORES 

Código: P-F-25 

Versión: 3 

FORMATO INFORME DE 
ACTIVIDADES 

Fecha: 1/10/2021 

 

1. 

No. DEL CONTRATO: 256-2026 

OBJETO DEL CONTRATO:  
 

EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON RTVC A PRESTAR LOS 

SERVICIOS PROFESIONALES DE PERIODISMO LIDERANDO LA 

EMISORA DE PAZ ASIGNADA PARA LAS MULTIPLATAFORMAS DE 

RTVC. 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: Dagoberto Enrique Mata Daza 

NOMBRE DEL SUPERVISOR: ALEXEI CASTAÑO   

CARGO DEL SUPERVISOR: Director de Radio Nacional 

PERIODO A REPORTAR: Desde el 1 de febrero hasta el 28 de febrero 2026 

  

 

Informe de actividades: 
 
OBLIGACIONES GENERALES: Durante el periodo reportado se cumplió con las obligaciones generales 
establecidas en el contrato SI     X      NO            N            
 
La anterior manifestación se hace bajo la gravedad de juramento  
 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 
A continuación, se relacionan las actividades que fueron desarrolladas en virtud de las obligaciones específicas, 
durante el periodo a reportar, en el marco del contrato suscrito con la entidad: 
 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

1. Realizar la preproducción y presentación de los 
espacios asignados en la programación para las 
emisoras de paz de Radio Nacional de Colombia. 

Se realizó la preproducción y producción de los 
informativos Meridiano 90 local. Igualmente, de los 
falsos directos propuestos para El Calentao, 
informes para Meridiano 90 nacional, boletines de la 
semana, fin de semana y RTVC noticias nacionales. 

2. Proponer y hacer mínimo 4 contenidos digitales y 
convergentes para las plataformas de Radio 
Nacional de Colombia con enfoque de crónica, 
reportaje, investigación y actualidad 

 
Publicación web 
 

• ANT entregó tierras a campesinos de 
Chiriguaná, Cesar para producción agrícola 
 

Publicaciones en las redes  
 

• Publicación en X: #RadioNacional 
estuvo en el Festival Folclórico de la Paletilla 
en Becerril, #Cesar ha congregado a cientos 
de personas que han participado de los 
diferentes actos culturales y musicales. 
 

• Publicación en X: Con música, color y 
tradición, inició la Mudanza Folclórica que 
llena de alegría a esta hora las calles de 
Becerril, Cesar. El Festival Folclórico de la 
Paletilla es una manifestación cultural que 
exalta nuestras raíces y el orgullo de ser 
becerrileros. 
 

• Publicación en X Hoy, en el programa 
Atardecer Sol y Luna, nos acompañó en los 
106.3 FM de la Emisora de Paz de Agustín 
Codazzi, Cesar, Héctor Luis Bracho 
Fuenmayor, pintor y artista que viene 
aportando al embellecimiento del municipio a 
través de su talento y su trabajo comunitario. 
 

https://x.com/hashtag/RadioNacional?src=hashtag_click
https://x.com/hashtag/Cesar?src=hashtag_click
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Publicación en X: Hoy, en Meridiano 90 de la 
Emisora de Paz de Agustín Codazzi 106.3 
FM, nos acompañó Elver Salazar Puello, 
intendente jefe y responsable de la Policía 
de Infancia y Adolescencia en el municipio. 

 

• Publicación en X: A esta hora, los habitantes 
de Agustín Codazzi viven los Carnavales 
2026 bajo el lema “La alegría que nos une”, 
recorriendo el municipio en una vibrante y 
colorida caravana llena de música, carrozas 
y tradiciones que caracterizan a este 
municipio del departamento del Cesar.  

  
• Publicación en X: Una familia marcada por la 

violencia y el desplazamiento llegó a Agustín 
Codazzi, Cesar, con lo único que no 
pudieron arrebatarles: su saber ancestral en 
el tejido con bejucos. 
 

• Publicación en X: Hoy, desde nuestra 
Emisora de Paz 106.3 FM, vivimos un 
especial lleno de recuerdos y emoción para 
celebrar los 68 años de historia, identidad y 
orgullo de Agustín Codazzi. 
 

• Publicación en X: En el marco de los 68 años 
de fundación del municipio de Agustín 
Codazzi, Cesar, la Emisora de Paz 106.3 FM 
realiza una transmisión especial desde la 
Plaza Simón Bolívar, acompañando a la 
comunidad en esta fecha significativa para la 
historia del territorio. 

3. Entregar oportunamente a la Jefatura de 
Producción de Radio Nacional de Colombia los 
temas a promocionar en sus respectivas franjas, 
con los datos e insumos suficientes para redactar 
los copies y producir las respectivas promociones. 

Durante este periodo se entregaron los temas a la 
jefatura de redacción de Radio Nacional de 
Colombia. 

4. Preparar y hacer las reuniones editoriales con el 
equipo descentralizado de Radio Nacional de 
Colombia. 

Se realizaron reuniones editoriales con el equipo 
periodístico de la Emisora de Paz en Agustín 
Codazzi antes de iniciar la jornada. 
 
 

5. Brindar apoyo en la gestión y seguimiento de 
alianzas, convenios y/o contratos 
interadministrativos celebrados con promotores, 
socios mediáticos e institucionales para Radio 
Nacional de Colombia. 

 
Durante este periodo no se conoció de alianzas, 
convenios o contratos interadministrativos en el 
territorio.  
 

6. Apoyar en las transmisiones y eventos especiales 
que determine la supervisión del contrato. 

No se realizó apoyo a transmisión. 
 

7. Brindar apoyo en la consolidación de información 
relacionada con los indicadores misionales de la 
emisora Radio Nacional de Colombia: reporte de 
horas al aire, indicadores de programación local, 
especiales, entre otros, que sean solicitados por la 
Subgerencia de Radio. 

Durante este periodo se consolidó la información 
relacionada con los indicadores misionales de la 
emisora. 

8. Brindar apoyo en el manejo de consola, sistema 
de emisión y programación de las emisoras de la 
Subgerencia de Radio cuando sea requerido por el 
supervisor del contrato. 

En este periodo no se hizo manejo de consola. 

9. Proponer contenidos para las emisiones de radio 
y televisión en los diferentes formatos: Voice Over, 
VTR, directos. 

 
Durante el este mes se realizó la producción y 
preproducción de las siguientes notas: 
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RTVC Noticias y El Calentao 

• Habitantes de Agustín Codazzi expresaron 
su rechazo a la decisión del Consejo de 
Estado de suspender el decreto que 
establecía un aumento del 23 % en el salario 
mínimo vital, al considerar que afecta 
directamente el bienestar de las familias más 
vulnerables. 

• Habitantes de Agustín Codazzi, Cesar 
celebraron los Carnavales 2026 con una 
vibrante y colorida caravana que recorrió sus 
calles al ritmo de la música, comparsas y 
carrozas llenas de creatividad. Dagoberto 
Mata con los detalles. 

• Una familia desplazada del Salado llegó a 
Agustín Codazzi con el dolor de haber 
perdido todo menos su conocimiento 
ancestral en el trabajo con bejucos. Lo que 
comenzó como una estrategia de 
supervivencia para un hogar, hoy sostiene a 
siete familias. 

• Habitantes de Agustín, Codazzi, expresaron 
su rechazo a la decisión del Consejo de 
Estado de suspender el decreto que 
establece el aumento del 23% en el salario 
mínimo vital. 

• Las autoridades están haciendo un llamado a 
la ciudadanía frente al incremento de los 
casos de brote de leishmaniasis en Agustin 
Codazzi, Cesar.  

• Las autoridades en el departamento del 
Cesar siguen trabajando para dar con el 
paradero del candidato al Senado para el 
Partido Conservador, Andrés Vasques, quien 
desapareció en las últimas horas en el 
municipio de Pelaya, Cesar. 

• En el municipio Agustín Codazzi, el Gobierno 
Nacional, a través de la Agencia Nacional de 
Tierras, ha entregado un predio para familias 
campesinas de 811 hectáreas. 

Meridiano 90 y boletines nacionales 
 

• El Ministerio de Educación apoyó al 
municipio de Agustín Codazzi con la entrega 
de kits escolares. 

• Estaciones de servicio de Agustín Codazzi 
no han hecho el descuento de 500 pesos al 
galón de combustible anunciado por el 
Gobierno Nacional. 

• En Agustín Codazzi, Cesar se adelante un 
proceso de caracterización para establecer 
cuantos operadores turísticos están 
prestando servicios de turismo en el 
municipio. 

• Líderes de Agustín Codazzi mostraron una 
percepción positiva en el encuentro del 
presidente Gustavo Petro y el presidente de 
los Estados Unidos. 

• Iniciaron los nuevos procesos de formación 
artísticas dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes del municipio. 

• Campesinos y promotores turísticos de 
Agustín Codazzi, Cesar hicieron un llamado 
a las autoridades de salud por el incremento 
de casos de leishmaniasis  



 
 

 
GESTIÓN DE PROVEEDORES 

Código: P-F-25 

Versión: 3 

FORMATO INFORME DE 
ACTIVIDADES 

Fecha: 1/10/2021 

 

4. 

• Mas de 100 lideres sociales participaron de 
jornada de capacitación para socializar el 
articulo 103 de la ley 2163. 

• Campesinos de la vereda El Progreso de 
Becerril piden a las autoridades que se les 
mejoren las vías de acceso a su territorio. 

• Habitantes de la zona rural de Becerril, 
Cesar, denuncian que escuela construida 
con recursos PDET se convirtió en un 
“elefante blanco”. 

• Pintor que realiza embellecimiento de 
algunas paredes en Agustín Codazzi, Cesar, 
denuncia que le están vandalizando sus 
murales 

• Caficultores del corregimiento de Estados 
Unidos en Becerril, Cesar, recibieron 
insumos y chapolas para renovar sus 
cultivos de café. 

• Habitantes de Agustín Codazzi, Cesar, 
rechazan la decisión del Consejo de Estado 
de suspender el decreto que aumentaba el 
salario mínimo vital en un 23%. 

• Veeduría ciudadana sigue denunciando 
riesgo de atracos tras la construcción de 
reductores de velocidad en la vía que 
comunica a Agustín Codazzi con  San Diego, 
en el departamento del Cesar. 

• El municipio de Agustín Codazzi ya cuenta 
con la aprobación oficial de su Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial (PBOT), una 
herramienta clave que orientará el 
crecimiento urbano y rural de manera 
organizada y sostenible. 

• Siguen las reacciones en Agustín Codazzi 
por la decisión del Consejo de Estado de 
suspender el decreto que aumenta el salario 
mínimo vital. 

• La secretaria de Agustín Codazzi realizó 
jornada de socialización en la Serranía del 
Perijá con comunidades campesinas e 
indígenas por el incremento de casos de 
leishmaniasis. 

• Inició el proceso de inscripción de personas 
con discapacidad para obtener el certificado 
de discapacidad. 

• Bajo el lema: La alegría que nos une, los 
habitantes de Agustín Codazzi, disfrutaron 
de los carnavales 2026. 

 
Meridiano 90 local 
Realización de informes para el noticiero local 

10. Elaborar y entregar las continuidades de los 
espacios para las plataformas de Radio Nacional de 
Colombia que le sean asignados por el supervisor 
del contrato. 

Se realizaron y entregaron las continuidades 
respectivas de los programas que se realizan 
actualmente en los estudios.  

11. Aplicar en cada una de sus actividades las 
indicaciones establecidas por el director de noticias, 
de acuerdo con la línea editorial de RTVC con 
enfoque de radio de interés pública. 

Se aplicaron las indicaciones establecidas por el 
director de noticias de acuerdo al lineamiento de 
RTVC. 

12. Realizar las legalizaciones de los recursos que 
por gastos de viaje y/o producción le sean 
entregados a través de la administración delegada o 
la figura que se encuentre suscrita por RTVC SAS 
dentro de los tres (3) días posteriores a la 
finalización del evento y/o actividad 

No se realizó viajes 
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13. Ejecutar todas aquellas actividades 
complementarias relacionadas con el objeto 
contractual, previa coordinación con el supervisor 
del contrato, asegurando el cumplimiento de los 
fines misionales de la Subgerencia de Radio. 

Se ejecutaron las actividades complementarias 

 

 

Observaciones:  

 
 
 
 
  

Anexos:      

 
 
 

 
 
El presente informe se firma a los 2 días del mes de marzo de 2026. 
 
 
 
 
 
Dagoberto Enrique Mata Daza    
FIRMA CONTRATISTA  
 
VoBo: ALEXEI CASTAÑO / DIRECTOR DE RADIO NACIONAL  
 
Nota 1: Se aclara que la numeración de las obligaciones específicas y las filas que se incluyan en el 
documento debe corresponder a lo establecido en cada contrato. En caso de que el contrato se tenga 
establecido un producto o entregable deberá indicarse en una casilla diferente el porcentaje de avance del 
mismo.  
 
Nota 2: Conforme a lo establecido en la normatividad sobre protección de datos se le informa a quienes lo 
suscriban que la información acá consignada no está sometida a reserva y puede ser publicada AP 
 
Nota 3: Se acepta la firma física, firma digital (visible o invisible) o a través de la aceptación mediante medios 
digitales correo electrónico, estos últimos, como mecanismos idóneos conforme a lo establecido en los 
artículos 6 y 7 de la Ley 527 de 1999; y las directrices internas que respalden o implementen este 
procedimiento. 
 
Nota 4:  Si la aprobación de este formato se realiza a través de correo electrónico, se deben archivar los 
correos junto con el formato diligenciado como evidencia de la aprobación. Así mismo se aclara que esta 
información no se debe imprimir, esta debe conservarse digitalmente en formato PDF. 
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LICA 
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